
Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965. de 14 de 
enero, y los Beales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3576/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Villa Benidorm, S. A.», con el 
número 1.059 de orden y casa central en Benidorm (Alicante), 
edificio La Gavina, local 3, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos 
del Decreto 1524/1673, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
de 1674 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D„ el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Exento. Sr. Secretarlo general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

7063 ORDEN de 27 de febrero de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Fermoja, S. A.», con el número 1.062 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente Instruido con fecha 
13 de diciembre de 1982, a instancia de don Fernando Pérez 
Duréndez, en nombre y representación de «Viajes Fermoja, So
ciedad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7 0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de e de marzo, v 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Fermoja, S. A.», con el núme
ro 1.062 de orden y casa central en Benidorm (Alicante), carre
tera de Circunvalación, 32, pudiendo ejercer su actividad mer
cantil a partir de la fecha de publicación de esta Orden en 
el «Boletín, Oficial del Estado», con sujeción a los preceptos del 
Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

7064 ORDEN de 27 de febrero de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Primtours, S. A.», con el número 1.064 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
17 de febrero de 1983, a instancia de don Eduardo Prim Mun- 
taner, en nombre y representación de «Primtours, S. A.», en 
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver;

Artículo único.—Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Primtours, S. A.», con el número 1.064 
de orden y casa central en Palma de Mallorca, avenida Joan 
Miró, 244, pudiendo e|ercer su actividad mercantil a partir de 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio-, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

7065 ORDEN de 28 de febrero de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Palma, S. A.», con el número 1.065 de 
orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
4 de enero de 1983, a instancia de don Jaime Riera Planas, en 
nombre y representación de «Viajes Palma, S. A.», eu solicitud 
de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el articulo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1873, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1665, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de trans
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el titulo-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» .a «Viajes Palma, S. A.», con el núme
ro 1.065 de orden y casa central en Palma de Mallorca, Con
quistador, 18, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dis- 
posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1984.—P. D., el Secretarlo general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

7066 ORDEN de 28 de febrero de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viatges Curtmaca, S. A.», con el número 1.066 
de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
26 de julio de 1983, a instancia de doña María Morey Trobat, en 
nombre y representación de «Viatges Curtmaca, S. A.», en solí-



citud de la concesión del oportuno título-licencia de Agencia 
de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el articulo 7 0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, v 3579/1982, 
de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único —Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viatges Curtmaca, S. A.», con el nú
mero 1.06 de orden y casa central en C’an Plcafort (Santa 
Margarita-Mallorca), paseo de Colón. 166, pudiendo ejercer su 
actividad mercantil a partir de la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado», con sujeción a los 
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio; Reglamento 
de 9 de agosto de 1974, y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid. 28 de febrero de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

7067 ORDEN de 1 de marzo de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Viajes Vacances Mallorca, S. A.», con el núme 
ro 1.067 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
10 de diciembre de 1981. a instancia de don Juan Vives Riera, en 
nombre y representación de «Viajes Vacances Mallorca, S. A.», 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu 
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli 
citud de otorgamiento del título-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di 
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del titulo-
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti 
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3679/1982, 
de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans 
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único —Se concede el título-licencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Viajes Vacances Mallorca, S. A.», con 
el número 1.067 de orden y casa oentral en Falma de Mallorca, 
Cervantes, 3-A, pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir 
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de Junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demás dis 
posiciones aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años,
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D., el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

7068 ORDEN de 6 de marzo de 1984 sobre concesión del 
título-licencia de Agencia de Viajes del grupo «A» 
a «Sky-Mar, S. A.», con el número 1.068 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 
19 de diciembre de 1983, a instancia de doña Mana Victoria 
Coba Lucas, en nombre y representación de «Sky Mar, S. A », 
en solicitud de la concesión del oportuno título-licencia de 
Agencia de Viajes del grupo «A», y

Resultando que a lo solicitud de dicha Empresa se acompañó 
la documentación que previene el artículo 9 y concordantes 
del Reglamento aprobado por Orden de 9 de agosto de 1974, 
que regula el ejercicio de la actividad profesional que compete 
a las Agencias de Viajes, y en el que se especifican los docu
mentos que habrán de ser presentados juntamente con la soli
citud de otorgamiento del titulo-licencia;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen 
en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agosto de 1974 para la obtención del título- 
licencia de Agencia de Viajes del grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Acti
vidades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de 
enero, y los Reales Decretos 325/1981, de 8 de marzo, y 3579/1982. 
de 15 de diciembre, asi como la Orden de 27 de diciembre de 
1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Articulo único.—Se concede el título-lioencia de Agencia de 
Viajes del grupo «A» a «Sky Mar, S. A.», con el número 1.068 
de orden y casa central en Madrid, Pilar de Zaragoza, 50, pu
diendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de 
junio; Reglamento de 9 de agosto de 1974, y demá9 disposicio
nes aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretarlo general de Turismo e Ilmo. Sr. Director 
general de Promoción del Turismo.

7069 ORDEN de 6 de marzo de 1984 sobre cambio de 
denominación de Agencia de Viajes grupo «A» «Tu- 
ristban, S. A.», con el número 851 de orden por 
«Viajes Germanban, S. A.».

Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por la Agencia de Viajes del grupo «A» 
«Turistban, S. A.», Título-licencia número 851 de orden, con 
casa central en Madrid, Santísima Trinidad, 30, solicitando auto
rización para el cambio de denominación de la misma por la de 
«Viajes Germanban, S. A.»;

Resultando que tramitado el oportuno expediente en la Di
rección General de Promoción del Turismo, aparecen cumplidas 
las formalidades y justificados los extremos que se previenen en 
el vigente Reglamento de Agencias de Viajes, aprobado por 
Orden de 9 de agosto de 1974, para el cambio de denominación 
solicitado;

Considerando que se han cumplido los requisitos exigidos 
para el citado cambio de denominación,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le con
fiere el articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y 
Actividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1985, de 14 
de enero, y los Reales .Decretos 325/1961, de 8 de marzo, y 3579/ 
1982, de 15 de diciembre, así como la Orden de 27 de diciembre 
de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien re
solver:

Articulo único.—Se autoriza a «Turistban, S. A.», Agencia 
de Viajes del grupo «A». Titulo-licencia número 851 de orden, 
el cambio de denominación por la de «Viajes Garmanban, So
ciedad Anónima».

Lo que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—P. D., el Secretario general 

de Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.


